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I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) N° 1125/96 DE LA COMISIÓN
de 24 de junio de 1996

por el que se modifica el Reglamento (CE) n° 97/95 por el que se establecen las
disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo en lo
que respecta al precio mínimo y al pago compensatorio que debe abonarse a los
productores de patatas, así como las del Reglamento (CE) n° 1868/94 del Consejo
por el que se establece un régimen de contingentes para la producción de fécula

de patata

fécula en el 12,8 % para Austria, Francia, los Países Bajos,
Alemania y Dinamarca;

Considerando que, dada la experienca adquirida, parece
conveniente que esta excepción se inserte de manera
permanente en el Reglamento (CE) n° 97/95, permitiendo
a las empresas productoras de fécula aceptar lotes de
patatas con un contenido de fécula inferior al 13 %,
siempre que la cantidad de fécula que pudiera fabricarse
con esas patatas no exceda el 1 % de su subcontingente;
que parece apropiado precisar las sanciones previstas en
caso de que se acepten lotes con un contenido de fécula
inferior al contenido mínimo completando el artículo 13;

Considerando que es preciso revisar la definición de
«patatas», que figura en la letra f) del artículo 1 ;

Considerando que conviene precisar las condiciones de
concesión del pago compensatorio completando el
artículo 7, así como las condiciones de concesión de la
prima completando el artículo 1 1 ;

Considerando que el Comité de gestión de los cereales,
no ha emitido dictamen alguno en el plazo fijado por su
presidente,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1766/92 del Consejo, de 30
de junio de 1992, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector de los cereales ('), cuya
última modificación la constituye el Reglamento (CE) n°
923/96 de la Comisión (2), y, en particular, el apartado 5
de su artículo 8 ,

Visto el Reglamento (CE) n° 1868/94 del Consejo, de 27
de julio de 1994, por el que se establece un régimen de
contingentes para la producción de fécula de patata (3),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) n° 206/96 (4) y, en particular su artículo 8 ,
Considerando que el Reglamento (CE) n° 97/95 de la
Comisión (*), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) n° 206/96, establece las disposiciones de
aplicación del Reglamento (CEE) n° 1766/92 por el que se
establece la organización común de mercados en el sector
de los cereales, en lo que respecta al precio mínimo y al
pago compensatorio que deben abonarse a los productores
de patatas, así como del Reglamento (CE) n° 1868/94 por
el que se establece un régimen de contingentes para la
producción de fécula de patata;
Considerando que el mencionado Reglamento (CE) n°
97/95 fijó, entre otros, en el 13 % el contenido mínimo
de fécula de los lotes de patatas entregados a las empresas
productoras de fécula; que, no obstante, el Reglamento
(CE) n° 2953/95 de la Comisión , de 20 de diciembre de
1995, por el que se fija el contenido mínimo de fécula de
las patatas destinadas a la producción de fécula en deter
minados Estados miembros, durante la campaña 1 995/
96 (% basándose en el párrafo segundo del apartado 2 del
artículo 6 del Reglamento (CE) n° 97/95, estableció una
excepción a esta norma fijando el contenido mínimo de

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) n° 97/95 quedará modificado como
sigue :

1 ) En el artículo 1 , la letra f) se sustituirá por el texto
siguiente :

«f) "patatas": las patatas destinadas a la fabricación de
fécula de patata contempladas en el artículo 8 del
Reglamento (CEE) n° 1766/92, cuyo contenido de
fécula sea como mínimo del 13 %, salvo que se
aplique el párrafo segundo del apartado 2 del
artículo 6;».

(') DO n° L 181 de 1 . 7. 1992, p. 21 .
(2) DO n° L 126 de 24. 5. 1996, p . 37.
(3) DO n° L 197 de 30. 7. 1994, p. 1 .
b) DO n° L 27 de 3. 2. 1996, p . 7 .
(*) DO n° L 16 de 24. 1 . 1995, p . 3 .
H DO n° L 308 de 21 . 12. 1995, p. 44.
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2) En el artículo 6, del apartado 2 se sustituirá por el texto
siguiente:

«2. Los lotes aceptados deberán tener un contenido
de fécula que no sea inferior al 13 % .

No obstante, las empresas productoras de fécula
podrán aceptar lotes de patatas con un contenido de
fécula inferior al 13 % siempre que la cantidad de
fécula que podría fabricarse con esas patatas no exceda
el 1 % de su subcontingente . en este caso, el precio
mínimo que deberá pagarse será el precio válido para
un contenido de fécula igual al 13 % .».

3) En el artículo 7, se añadirá la frase siguiente al final del
párrafo primero del apartado 1 :

«No se concederá ninguna prima por la fécula produ
cida a partir de patatas que no sean de calidad sana,
cabal y comercial , ni por la fécula producida a partir de
patatas con un contenido de fécula inferior al 13 %,
salvo que se aplique el párrafo segundo del apartado 2
del artículo 6 .».

4) A continuación del artículo 7 se añadira el artículo 7
bis siguiente :
«Artículo 7 bis

El pago compensatorio se concederá a los productores
por las patatas que sean de calidad sana, cabal y comer
cial, basándose en la cantidad y en el contenido de
fécula de las patatas entregadas, de conformidad con
los porcentajes fijados en el Anexo II . No se concederá
ningún pago compensatorio por las patatas que no
sean de calidad sana, cabal y comercial, ni por las
patatas con un contenido de fécula inferior al 13 %
salvo que se aplique el párrafo segundo del apartado 2
del artículo 6.».

5) En el artículo 1 1 , la letra b) del apartado 1 se sustituirá
por el texto siguiente :

«b) la prima establecida en el artículo 5 del Reglamento
(CE) n° 1868/94, a condición de que :

— la empresa productora de fécula aporte la prueba
de que la fécula ha sido producida por ella
durante la campaña de que se trate,

— que la empresa productora de fécula pruebe que
ha pagado un precio no inferior al establecido
en el apartado 1 del artículo 8 del Reglamento
(CEE) n° 1766/92, en la fase posición fábrica a
los productores de patatas por toda la cantidad
de patatas producidas en la Comunidad utilizada
para la fabricación de fécula,

— que la empresa productora de fécula pruebe que
dicha fécula ha sido producida a partir de patatas
cubiertas por los contratos de cultivo previstos
en el artículo 4.».

6) En el primer guión del apartado 4 del artículo 13 las
palabras «porcentaje de la superación» se sustituyen por
«porcentaje registrado».

7) En el artículo 1 3 , a continuación del apartado 4 se aña
dirá el apartado 4 bis siguiente :
«4. bis. Si , contrariamente a lo dispuesto en el apar
tado 2 del artículo 6, la fécula que podría ser fabricada
a partir de los lotes afectados con un contenido de
fécula inferior al 13 % :

— excede el 1 % del subcontingente de la empresa
productora de fécula, no se concederá ninguna
prima por la cantidad de superación; además, la
prima concedida por el subcontingente se reducirá
10 veces al porcentaje de la superación registrada,

— excede el 11 % del subcontingente de la empresa
productora de fécula, no se concederá ninguna
prima para la campaña de que se trate; además, la
empresa quedará excluida del beneficio de la prima
para la campaña siguiente .».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.
Será aplicable a partir del 1 de julio de 1996.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 24 de junio de 1996.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) N° 1126/96 DE LA COMISION
de 24 de junio de 1996

por el que se modifican, en el sector del azúcar, los códigos y la designación de
las mercancías que figuran en el Anexo I del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , en el
Anexo del Reglamento (CEE) n° 1010/86 y en el Anexo del Reglamento (CEE) n°

1729/78 para adaptarlos a la nomenclatura combinada vigente

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del azúcar,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Articulo 1

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 234/79 del Consejo, de 5 de
febrero de 1979, relativo al procedimiento de adaptación
de la nomenclatura del arancel aduanero común utilizado
para los productos agrícolas ('), cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) n° 3290/94 (2), y, en
particular, el apartado 1 de su artículo 2,
Considerando que el Anexo I del Reglamento (CEE) n°
2658/87 del Consejo, de 23 de julio de 1987, relativo a la
nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel adua
nero común (3), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) n° 586/96 de la Comisión (4), contiene la
nomenclatura combinada vigente desde el 1 de enero de
1996;

Considerando que determinados códigos y designaciones
que figuran en el Anexo I del Reglamento (CEE) n°
1785/81 del Consejo (*), en el Anexo del Reglamento
(CEE) n° 1010/86 del Consejo (*) y en el Anexo del Regla
mento (CEE) n° 1729/78 de la Comisión (?) ya no corres
ponden a los de la nomenclatura combinada; que, por
consiguiente, es preciso adaptar estos Anexos;

1 . El Anexo I del Reglamento (CEE) n° 1785/81 se
sustituirá por el Anexo I del presente Reglamento.

2 . El Anexo del Reglamento (CEE) n° 1010/86 se susti
tuirá por el Anexo II del presente Reglamento.

3 . El Anexo del Reglamento (CEE) n° 1729/78 se susti
tuirá por el Anexo III del presente Reglamento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas,

Será aplicable a partir del 1 de enero de 1996.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de junio de 1996.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 34 de 9. 2. 1979, p. 2.
(2) DO n° L 349 de 31 . 12. 1994, p. 105.
(3) DO n° L 256 de 7 . 9 . 1987, p. 1 .
(") DO n° L 84 de 3. 4. 1996, p. 18 .
i5) DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
(<•) DO n° L 94 de 9. 4. 1986, p. 9 .
O DO n° L 201 de 25. 7. 1978 , p. 26.
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ANEXO I

«ANEXO I

Código NC Designación de la mercancía

ex 0403 Suero de mantequilla, leche y nata cuajadas, aromatizados o edulcorados, o con fruta o
cacao, yogur, kéfir y demás leches y natas fermentadas o acidificadas , incluso concen
trados, azucarados o edulcorados de otro modo

0403 10 51 l
a

0403 10 99
0403 90 71 I
a

0403 90 99 l
0710 Legumbres y hortalizas , incluso cocidas con agua o vapor, congeladas :
0710 40 00 — Maíz dulce

0711 Legumbres y hortalizas conservadas provisionalmente (por ejemplo, con gas sulfuroso o
con agua salada, sulfurosa o adicionada de otras sustancias para dicha conservación),
pero todavía impropias para la alimentación :

071 1 90 — Las demás legumbres y hortalizas ; mezclas de hortalizas y/o legumbres:
— — Legumbres y hortalizas :

0711 90 30 — — — Maíz dulce

ex 1 302 Jugos y extractos vegetales ; materias pécticas, pectinatos y pectatos ; agar-agar y demás
mucílagos y espesativos derivados de los vegetales , incluso modificados:
— Mucílagos y espesativos derivados de los vegetales , incluso modificados:

1302 31 00 — — Agar-agar
1302 32 — — Mucílagos y espesativos de la algarroba y de su semilla o de las semillas de guar,

incluso modificados:

1302 32 10 — — — De algarroba o de la semilla (garrofín)
1302 32 90 — — — De semillas de guar
1302 39 00 — — Los demás

1702 50 00 — Fructosa químicamente pura
1702 90 10 — — Maltosa químicamente pura

ex 1704 Artículos de confitería sin cacao (incluido el chocolate blanco), excluido el extracto de
regaliz de la subpartida 1704 90 10

1806 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que contengan cacao
ex 1901 Extracto de malta; preparaciones alimenticias de harina, sémola, almidón, fécula o

extracto de malta, que no contengan cacao o con un contenido inferior al 40 % en
peso calculado sobre una base totalmente desgrasada, no expresadas ni comprendidas
en otra parte; preparaciones alimenticias de productos de las partidas 0401 a 0404 que
no contengan cacao o con un contenido inferior al 5 % en peso calculado sobre una
base totalmente desgrasada, no expresadas ni comprendidas en otra parte:

1901 10 00 — Preparaciones para la alimentación infantil acondicionadas para la venta al por
menor

1901 20 00 — Mezclas y pastas para la preparación de productos de panadería, pastelería o galle
tería de la partida 1905

1901 90 — Los demás:

— — Los demás:

1901 90 91 — — — Sin grasas de leche o con menos del 1,5 % en peso; sin sacarosa (incluido el
azúcar invertido) o isoglucosa o con menos de 5 % en peso, sin almidón o
fécula o glucosa o con menos del 5 % en peso, excepto las preparaciones
alimenticias en polvo de productos de las partidas 0401 a 0404

1901 90 99 — — — Los demás
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Código NC Designación de la mercancía

1902 Pastas alimenticias, incluso cocidas o rellenas (de carne u otras sustancias) o bien prepa
radas de otra forma, tales como espaguetis , fideos, macarrones, tallarines , lasañas,
ñoquis, ravioles o canelones; cuscús, incluso preparado:

1902 20 — Pastas alimenticias rellenas , incluso cocidas o preparadas de otra forma:
— — Las demás:

1902 20 91 — — — Cocidas

1902 20 99 — — — Las demás

1902 30 — Las demás pastas alimenticias
1902 40 — Cuscús:

1902 40 90 — — Los demás

1904 Productos a base de cereales obtenidos por insuflado o tostado (por ejemplo, hojuelas,
copos de maíz); cereales (excepto el maíz) en grano o en forma de copos o demás
granos trabajados (excepto la harina y sémola), precocidos o preparados de otro modo,
no expresados ni comprendidos en otra parte

1905 Productos de panadería, pastelería o galletería, incluso con cacao; hostias , sellos vacíos
del tipo de los usados para medicamentos, obleas, pastas desecadas de harina, almidón
o fécula, en hojas y productos similares :

1905 10 00 — Pan crujiente llamado «Knäckebrot»
1905 20 — Pan de especias
1905 30 — Galletas dulces ; «gaufres », barquillos y obleas
1905 40 — Pan tostado y productos similares tostados
1905 90 — Los demás :

— — Los demás :

1905 90 40 — — — «Gaufres», obleas y barquillos con un contenido de agua superior al 10 % en
peso

1905 90 45 — — — Galletas

1905 90 55 — — — Productos extrudidos o expandidos, salados o aromatizados
— — — Los demás:

1905 90 60 , — — — — Con edulcorantes añadidos

1905 90 90 _ _ _ _ Los demás

2001 Legumbres, hortalizas, frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o
conservados en vinagre o en ácido acético:

2001 90 — Los demás:

2001 90 30 — — Maíz dulce (Zea mays var. saccharata)
2001 90 40 — — Ñames, boniatos y partes comestibles similares de plantas, con un contenido de

almidón o de fécula igual o superior al 5 % en peso
2004 Las demás legumbres y hortalizas , preparadas o conservadas (excepto en vinagre o en

ácido acético), congeladas , excepto los productos de la partida 2006:
2004 10 — Patatas :

— — Las demás:

2004 10 91 — — — En forma de harinas , sémolas o copos

2004 90 — Las demás legumbres u hortalizas y las mezclas de hortalizas y/o legumbres:
2004 90 10 — — Maíz dulce (.Zea mays var. saccharata)
2005 Las demás legumbres y hortalizas, preparadas o conservadas (excepto en vinagre o en

ácido acético), sin congelar, excepto los productos de la partida 2006:
2005 20 — Patatas :

2005 20 10 — — En forma de harinas , sémolas o copos

2005 80 00 — Maíz dulce (Zea mays var. saccharata)
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Código NC Designación de la mercancía

2008 Frutos y demás partes comestibles de plantas, preparados o conservados de otra forma,
incluso azucarados, edulcorados de otro modo o con alcohol , no expresados ni
comprendidos en otras partidas :

— Frutos de cáscara, cacahuetes y demás semillas , incluso mezclados entre sí :

2008 1 1 — — Cacahuetes:

2008 11 10 — — — Manteca de cacahuete

2101 Extractos , esencias y concentrados de café, té o yerba mate y preparaciones a base de
estos productos o a base de café, té o yerba mate; achicoria tostada y demás sucedáneos
del café tostados y sus extractos, esencias y concentrados

2102 Levaduras (vivas o muertas); los demás microorganismos monocelulares muertos (con
exclusión de las vacunas de la partida 3002); levaduras artificiales (polvos para hornear):

2102 10 — Levaduras vivas :

— — Levaduras para panificación :

2102 10 31 — — — Secas

2102 10 39 — — — Las demás

2102 20 — Levaduras muertas ; los demás microorganismos monocelulares muertos:

— — Levaduras muertas :

2102 20 11 — — — En tabletas , cubos o presentaciones similares , o bien, en envases inmediatos
con un contenido neto no superior a 1 kg

2102 20 19 — — — Las demás

ex 2103 Preparaciones para salsas y salsas preparadas; condimentos y sazonadores, compuestos;
harina de mostaza y mostaza preparada:

2103 10 00 — Salsa de soja

2103 20 00 — Salsas de tomate

2103 90 — Los demás

2105 00 Helados y productos similares incluso con cacao

ex 2106 Preparaciones alimenticias no expresadas ni comprendidas en otras partidas, salvo las
preparaciones alcohólicas compuestas de la subpartida 2106 90 20 y los jarabes de
azúcar aromatizados o con colorantes añadidos de las subpartidas 2106 90 30 a
2106 90 59

2202 Agua, incluida el agua mineral y la gasificada, azucarada, edulcorada de otro modo o
aromatizada, y las demás bebidas no alcohólicas, con exclusión de los jugos de frutas o
de legumbres u hortalizas de la partida 2009

2205 Vermut y demás vinos de uvas frescas preparados con plantas o sustancias aromáticas

2208 Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado alcohólico volumétrico inferior a 80 %
vol ; aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas :

2208 20 — Aguardiente de vino o de orujo de uvas

2208 50 91

y
2208 50 99

— — Ginebra

2208 70 — Licores

2208 90 41
a

2208 90 78
— — Los demás aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas
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Código NC Designación de la mercancía

ex 2520 Yeso natural ; anhidrita; yesos calcinados, incluso coloreados o con pequeñas cantidades
de aceleradores o retardadores :

2520 20 — Yesos calcinados

ex 2839 Silicatos; silicatos comerciales de los metales alcalinos :

2839 90 00 — Los demás

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos

Capítulo 30 Productos farmacéuticos

3203 00 90 — Materias colorantes de origen vegetal o animal y preparaciones a base de estas
materias

ex 3204 Materias colorantes orgánicas sintéticas y preparaciones a que se refiere la nota 3 de
este capítulo, a base de dichas materias colorantes

3302 Mezclas de sustancias odoríferas y mezclas (incluidas las disoluciones alcohólicas) a base
de una o varias de estas sustancias, del tipo de las utilizadas como materias básicas para
la industria ; las demás preparaciones a base de sustancias odoríferas, del tipo de las
utilizadas para la elaboración de bebidas :

3302 10 — Del tipo de las utilizadas en las industrias alimentarias o de bebidas :

3302 10 21 — — — — — Sin grasas de leche, sacarosa, isoglucosa, glucosa, almidón o fécula o con
un contenido de grasas lácteas inferior al 1,5 % en peso, de sacarosa o
isoglucosa inferior al 5 % en peso o de glucosa o almidón o fécula infe
rior al 5 % en peso

3302 10 29 — — — — — Las demás

3307 Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado, desodorantes corporales,
preparaciones para el baño, depilatorios y demás preparaciones de perfumería, de
tocador o de cosmética, no expresadas ni comprendidas en otras partidas; preparaciones
desodorantes de locales, incluso sin perfumar, aunque tengan propiedades desinfec
tantes :

— Preparaciones para perfumar o desodorantes de locales , incluidas las preparaciones
odoríferas para ceremonias religiosas:

3307 49 00 — — Las demás

3307 90 00 — Los demás

sx 3401 Jabón; productos y preparaciones orgánicos tensoactivos, en barras , panes o trozos, o en
piezas troqueladas o moldeadas; papel , guata, fieltro y tela sin tejer, impregnados, recu
biertos o revestidos de jabón o de detergentes :

3401 19 00 — — Los demás

3402 Agentes de superficie orgánicos (excepto el jabón); preparaciones tensoactivas, prepara
ciones para lavar (incluidas las preparaciones auxiliares de lavado) y preparaciones de
limpieza, aunque contengan jabón, excepto las de la partida 3401

3403 Preparaciones lubricantes (incluidos los aceites de corte, las preparaciones para aflojar
tuercas, las preparaciones antiherrumbre o anticorrosión y las preparaciones para el
desmoldeo, a base de lubricantes) y preparaciones del tipo de las utilizadas para el ensi
mado de materias textiles o del aceitado o engrasado de cueros , pieles, peletería u otras
materias, con exclusión de las que contengan como componente básico el 70 % o más,
en peso, de aceites de petróleo o de minerales bituminosos :

— Que contengan aceites de petróleo o de minerales bituminosos:

3403 19 — — Las demás:

3403 19 10 — — — Con el 70 % o más en peso de aceites de petróleo o de minerales bitumino
sos , pero que no sean los componentes básicos
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Código NC Designación de la mercancía

3405 Betunes y cremas para el calzado, encáusticos, abrillantadores para carrocerías, vidrio o
metal , pastas y polvos para fregar y preparaciones similares (incluso el papel, guata, fiel
tro, tela sin tejer, plástico o caucho celulares, impregnados, revestidos o recubiertos de
estas preparaciones), con exclusión de las ceras de la partida 3404

3407 00 00 Pastas para modelar, incluidas las presentadas para entretenimiento de los niños; prepa
raciones llamadas ceras para odontología presentadas en surtidos, en envases para la
venta al por menor o en plaquitas , herraduras, barritas o formas similares; las demás
preparaciones para odontología a base de yeso

ex Capítulo 35 Materias albuminoideas ; productos a base de almidón o de fécula modificados; colzas ;
enzimas , excluidos los de las partidas 3501 y 3505

ex Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas, excluidos los de la partida 3809
ex Capítulo

3901
a

3914

39 Materias plásticas y manufacturas de estas materias :

— Formas primarias

ex 6809 Manufacturas de yeso o de preparaciones a base de yeso (placas , paneles y artículos
similares)».
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ANEXO II

«ANEXO

Código NC Designación de la mercancía

1302 31 00 — — Agar-agar
1302 32 — — Mucílagos y espesativos de la algarroba y de su semilla o de las semillas de guar,

incluso modificados:

1302 32 10 — — — De algarroba o de la semilla (garrofín)
1302 32 90 — — — De semillas de guar
1302 39 00 — — Los demás

1702 90 10 — — Maltosa químicamente pura
ex 2520 Yeso natural ; anhidrita; yesos calcinados, incluso coloreados o con pequeñas cantidades

de aceleradores o retardadores :

2520 20 — Yesos calcinados

ex 2839 Silicatos ; silicatos comerciales de los metales alcalinos :

2839 90 00 — Los demás

Capítulo 29 Productos químicos orgánicos, excluidas las subpartidas 2905 43 00 y 2905 44

Capítulo 30 Productos farmacéuticos

3203 00 90 — Materias colorantes de origen vegetal o animal y preparaciones a base de estas mate
rias

ex 3204 Materias colorantes orgánicas sintéticas y preparaciones a que se refiere la nota 3 de
este capítulo, a base de dichas materias colorantes

3307 Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado, desodorantes corporales,
preparaciones para el baño, depilatorios y demás preparaciones de perfumería, de
tocador o de cosmética, no expresadas ni comprendidas en otras partidas ; preparaciones
desodorantes de locales , incluso sin perfumar, aunque tengan propiedades desinfectan
tes :

— Preparaciones para perfumar o desodorantes de locales , incluidas las preparaciones
odoríferas para ceremonias religiosas :

3307 49 00 — — Las demás

3307 90 00 — Los demás

ex 3401 Jabón ; productos y preparaciones orgánicos tensoactivos , en barras , panes o trozos, o en
piezas troqueladas o moldeadas; papel, guata, fieltro y tela sin tejer, impregnados, recu
biertos o revestidos de jabón o de detergentes :

3401 19 00 — Los demás

3402 Agentes de superficie orgánicos (excepto el jabón); preparaciones tensoactivas, prepara
ciones para lavar (incluidas las preparaciones auxiliares de lavado) y preparaciones de
limpieza, aunque contengan jabón, excepto las de la partida 3401

3403 Preparaciones lubricantes (incluidos los aceites de corte, las preparaciones para aflojar
tuercas, las preparaciones antiherrumbre o anticorrosión y las preparaciones para el
desmoldeo, a base de lubricantes) y preparaciones del tipo de las utilizadas para el ensi
mado de materias textiles o el aceitado o engrasado de cueros , pieles , peletería u otras
materias, con exclusión de las que contengan como componente básico el 70 % o más,
en peso, de aceites de petróleo o de minerales bituminosos:
— Que contengan aceites de petróleo o de minerales bituminosos:

3403 19 — — Las demás:

3403 19 10 — — — Con el 70 % o más en peso de aceites de petróleo o de minerales bitumino
sos , pero que no sean los componentes básicos
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Código NC Designación de la mercancía

3405 Betunes y cremas para el calzado, encáusticos, abrillantadores para carrocerías, vidrio o
metal , pastas y polvos para fregar y preparaciones similares (incluso el papel, guata, fiel
tro, tela sin tejer, plástico o caucho celulares, impregnados, revestidos o recubiertos de
estas preparaciones), con exclusión de las ceras de la partida 3404

3407 00 00 Pastas para modelar, incluidas las presentadas para entretenimiento de los niños; prepa
raciones llamadas ceras para odontología presentadas en surtidos, en envases para la
venta al por menor o en plaquitas , herraduras, barritas o formas similares; las demás
preparaciones para odontología a base de yeso

ex Capítulo 35 Materias albuminoideas; productos a base de almidón o de fécula modificados; colas;
enzimas, excluidas la partida 3501 y las subpartidas 3505 10 10, 3505 10 90 y 3505 20

ex Capítulo 38 Productos diversos de las industrias químicas , excluidas las subpartidas 3809 10,
3809 91 00, 3809 92 00 , 3809 93 00 y ex 3824 60

ex Capítulo 39 Materias plásticas y manufacturas de estas materias :
3901
a

3914
— formas primarias

ex 6809 Manufacturas de yeso o de preparaciones a base de yeso (placas , paneles y artículos
similares)».
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ANEXO III

«.ANEXO

Código NC Designación Coeficientes

1 2 3

ex 1702 90 71 Azúcares caramelizados con el 50 % o más de sacarosa en estado
seco

1,00 (')

ex 1702 90 99 Azúcar invertido 1,00 (')

2905 Alcoholes acíclicos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados
o nitrosados :

— Los demás polialcoholes :

2905 43 00 — — Manitol 1,06

2905 44 — — D-glucitol (sorbitol):

— — — En disolución acuosa :

2905 44 11 — — — — Que contenga D-manitol en una proporción no superior
al 2 % en peso, calculada sobre el contenido en D-glu
citol

0,74 (2)

2905 44 19 — — — — Los demás

— — — Los demás:

0,74 (2)

2905 44 91 — — — — Que contengan D-manitol en una proporción no supe
rior al 2 % en peso, calculada sobre el contenido en
D-glucitol

1,06

2905 44 99 — — — — Los demás 1,06

3824 60 — Sorbitol , excepto el de la partida 2905 44:

— — En disolución acuosa :

3824 60 1 1 — — — Con D-manitol en proporción no supeior al 2 % en peso
calculado sobre el contenido de D-glucitol

0,74 (2)

3824 60 19 — — — Los demás

— — Los demás :

0,74 (2)

3824 60 91 — — — Con D-manitol en proporción no superior al 2 % en peso
calculado sobre el contenido de D-glucitol

1,06

3824 60 99 — — — Los demás 1,06

(') Las restituciones por producción determinadas en función de este coeficiente se considerarán calculadas para azúcar
invertido o, según los casos, para azúcar caramelizado, con un contenido de materia seca del 100 % en peso.
Para los azúcares invertidos o los azúcares caramelizados con otro contenido de materia seca, dichas restituciones se calcu
larán por cada 100 kilogramos de producto intermedio aplicando la fórmula siguiente :

(a) x 1,00 x (b)

(2) Las restituciones por producción determinadas en función de este coeficiente se considerarán calculadas para una disolu
ción acuosa de D-glucitol (sorbitol) con un contenido de materia seca del 70 % en peso . Para las disoluciones acuosas de
D-glucitol (sorbitol) con otro contenido de materia seca, dichas restituciones se calcularán por cada 100 kilogramos de
producto intermedio aplicando la fórmulas siguiente :

(a) x 0,74 (b)/0,70
en donde:

(a) = restitución por producción de azúcar blanco
(b) = contenido de materia seca del producto, en porcentaje y en peso.».
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REGLAMENTO (CE) N° 1127/96 DE LA COMISIÓN
de 24 de junio de 1996

por el que se modifica el Reglamento (CE) n° 1423/95 por el que se establecen las
normas de aplicación para la importación de los productos del sector del azúcar

distintos de las melazas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE)
n° 1 101 /95 (2), y, en particular, el apartado 2 de su artículo
14 y el apartado 4 de su artículo 15,

Considerando que los tipos de los derechos del arancel
aduanero y los derechos adicionales por la importación de
azúcar en bruto destinado a ser refinado se establecen en
relación con los azúcares con un rendimiento del 92 %,
correspondiente a la calidad tipo definida por la Comuni
dad; que está previsto que cuando el rendimiento de estos
azúcares se aleje del establecido para la calidad tipo es
preciso efectuar un ajuste; que conviene no obstante, por
motivos de claridad, precisar que las disposiciones perti
nentes del Reglamento (CE) n° 1423/95 de la Comi
sión (3), modificado por el Reglamento (CE) n° 2528/95 (4),
sólo se aplican al mencionado azúcar en bruto;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del azúcar,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El apartado 1 del artículo 5 del Reglamento (CE)
n° 1423/95 se sustituirá por el texto siguiente:

« 1 . Si el rendimiento del azúcar en bruto impor
tado, determinado con arreglo al artículo 1 del Regla
mento (CEE) n° 431 /68 , se alejare del rendimiento
fijado para la calidad tipo, el derecho del arancel adua
nero de los productos de los códigos NC 1701 11 10 y
1701 12 10, y el derecho adicional de los productos de
los códigos NC 1701 11 10 , 1701 11 90, 1701 12 10 y
1701 12 90 que deben percibirse por cada 100 kilo
gramos de dicho azúcar se calculará multiplicando el
derecho correspondiente fijado para el azúcar en bruto
de la calidad tipo por un coeficiente corrector que se
obtendrá dividiendo el porcentaje de rendimiento del
azúcar en bruto importado por 92.».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 24 de junio de 1996.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177 de 1 . 7. 1981 , p. 4.
(2) DO n° L 110 de 17. 5 . 1995, p. 1 .
h) DO n° L 141 de 24. 6. 1995, p. 16.
0 DO n° L 258 de 28 . 10 . 1995, p. 50 .
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REGLAMENTO (CE) N° 1128/96 DE LA COMISION
de 24 de junio de 1996

por el que se establecen disposiciones de aplicación de la mezcla de vinos de
mesa en España

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 822/87 del Consejo, de 16
de marzo de 1987, por el que se establece la organización
común del mercado vitivinícola ('), cuya última modifica
ción la constituye el Reglamento (CE) n° 1 544/95 (2), y, en
particular, el apartado 5 de su artículo 16 y su artículo 83 ,

Considerando que el apartado 5 del artículo 1 6 del Regla
mento (CEE) n° 822/87 prohibe, en principio, la mezcla
de un vino de mesa blanco con un vino de mesa tinto,
aunque se prevé una excepción para España;

Considerando que, teniendo en cuenta esta excepción,
procede establecer disposiciones particulares de aplicación
para España, vinculadas a la estructura de la viticultura y a
los hábitos de consumo, que evolucionan lentamente,
confiando en que el problema se regule en el contexto de
la reforma del sector vitivinícola;

Considerando que, para que la posibilidad de mezclar
vinos de mesa blancos y tintos se mantenga limitada al
país en que esa práctica es necesaria, es indispensable
garantizar que los vinos resultantes no puedan ser consu
midos fuera de España;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2238/93 de la
Comisión (3) establece los documentos que han de acom
pañar el transporte de los productos vitivinícolas;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del vino,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1 . En aplicación del apartado 5 del artículo 16 del
Reglamento (CEE) n° 822/87, queda autorizada en el terri
torio español la mezcla de un vino apto para la obtención
de vino de mesa blanco o de un vino de mesa blanco con
un vino apto para la obtención de un vino de mesa tinto
o con un vino de mesa tinto, a condición de que el
producto obtenido tenga las características de un vino de
mesa tinto y que el porcentaje de vino tinto utilizado no
sea inferior al 75 % .

2. Los vinos de mesa tintos y rosados españoles sólo
podrán ser objeto de intercambios comerciales con los
demás Estados miembros o ser exportados a terceros
países cuando no se hayan obtenido mediante la mezcla
contemplada en el apartado 1 .

3 . A los efectos de la aplicación del apartado 2, el orga
nismo competente designado por España garantizará el
origen de los vinos de mesa tintos y rosados españoles
estampando un sello en la casilla reservada a las observa
ciones oficiales del documento establecido por el Regla
mento (CEE) n° 2238/93, precedido de la indicación «vino
no obtenido mediante mezcla de blanco con tinto».

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 1996 .

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de junio de 1996.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 84 de 27. 3 . 1987, p . 1 .
0 DO n° L 148 de 30. 6. 1995, p. 31 .M DO n° L 200 de 10. 8 . 1993, p. 10.
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REGLAMENTO (CE) N° 1129/96 DE LA COMISION
de 24 de junio de 1996

por el que se abren ventas mediante licitación simple para la exportación de
alcohol de origen vínico

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

de los tipos de conversión agrarios utilizados en el sector
vitivinícola, y por el que se modifica el Reglamento (CEE)
n° 377/93 , establece los tipos de conversión agrarios que
deberán aplicarse para convertir en moneda nacional los
pagos y garantías contemplados en las licitaciones
simples;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del vino,

Visto el Reglamento (CEE) n° 822/87 del Consejo, de 16
de marzo de 1987, por el que se establece la organización
común del mercado vitivinícola ('), cuya última modifica
ción la constituye el Reglamento (CE) n° 1 544/95 (2),

Visto el Reglamento (CEE) n° 3877/88 del Consejo, de 12
de diciembre de 1988, por el que se establecen normas
generales relativas a la salida al mercado de los alcoholes
obtenidos con arreglo a las destilaciones contempladas en
los artículos 35, 36 y 39 del Reglamento (CEE) n° 822/87,
en poder de los organismos de intervención (3),

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 377/93 de la
Comisión (4), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) n° 3152/94 (5), establece las normas de
aplicación relativas a la salida al mercado de los alcoholes
obtenidos con arreglo a las destilaciones contempladas en
los artículos 35, 36 y 39 del Reglamento (CEE) n° 822/87,
en poder de los organismos de intervención;

Considerando que es conveniente proceder a licitaciones
simples para la exportación de alcohol de origen vínico a
determinados países del Caribe y de América Central con
objeto de garantizar la continuidad del abastecimiento a
esos países y de reducir las existencias de alcohol vínico
comunitarias;

Artículo 1

Mediante cinco licitaciones simples, cuyos números
respectivos serán 201 /96 CE, 202/96 CE, 203/96 CE,
204/96 CE y 205/96 CE, se procederá a la venta de una
cantidad total de 250 000 hectolitros de alcohol proce
dente de las destilaciones a que se refieren los artículos
35, 36 y 39 del Reglamento (CEE) n° 822/87 y que se
encuentran en poder de los organismos de intervención
italiano , español y francés.

Cada una de las licitaciones simples n®1 201 /96 CE,
202/96 CE, 203/96 CE, 204/96 CE y 205/96 CE se refe
rirá a una cantidad de 50 000 hectolitros de alcohol al
100 % vol .

Artículo 2

El alcohol puesto en venta:

Considerando que conviene establecer una garantía espe
cial que garantice la exportación física del alcohol del
territorio aduanero comunitario y sancionar de manera
gradual el incumplimiento de la fecha prevista para la
exportación ; que esta garantía debe ser independiente de
la garantía denominada de correcta ejecución; que , en
particular, debe garantizar la salida del alcohol de los
depósitos de almacenamiento y la utilización del alcohol
adjudicado para los fines previstos;

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 2192/93 de la
Comisión ñ, relativo a determinados hechos generadores

— se destinara a la exportación fuera de la Comunidad
Europea,

— deberá importarse y deshidratarse :

— en el caso de las licitaciones simples n015 201 /96
CE y 202/96 CE en uno de los terceros países
siguientes :

— Costa Rica,

— Guatemala,

(') DO n° L 84 de 27. 3 . 1987, p . 1 .
(2) DO n° L 148 de 30. 6. 1995, p . 31 .
O DO n° L 346 de 15. 12. 1988 , p . 7 .
(4) DO n° L 43 de 20 . 2. 1993, p . 6 .
O DO n° L 332 de 22. 12. 1994, p . 34.
ñ DO n° L 196 de 5. 8 . 1993, p . 19 .
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n° 2220/85 de la Comisión (¡ ), para la garantía de partici
pación .
La garantía de participación, depositada para cada una de
las licitaciones contempladas en el artículo 1 del presente
Reglamento, se devolverá cuando no haya sido aceptada la
oferta o cuando el adjudicatario haya depositado la tota
lidad de la garantía destinada a garantizar la exportación y
de la garantía de correcta ejecución correspondiente a la
licitación de que se trate .
2. La garantía destinada a garantizar la exportación
corresponderá a un importe de 5 ecus por hectolitro de
alcohol al 1 00 % vol y deberá prestarse para cada una de
las licitaciones contempladas en el artículo 1 del presente
Reglamento, por cada cantidad de alcohol que haya sido
objeto de un resguardo de recogida.
Esta garantía, cuyo objetivo será garantizar la exportación
del alcohol, solamente será liberada por el organismo de
intervención en cuyo poder se halle el alcohol, por las
cantidades de alcohol respecto de las cuales se haya
presentado la prueba de que han sido exportadas dentro
del plazo previsto en el artículo 6 del presente Regla
mento.

No obstante lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento
(CEE) n° 2220/85, y, salvo en caso de fuerza mayor,
cuando el plazo de exportación mencionado en el artículo
6 se sobrepase, la garantía de 5 ecus por hectolitro de
alcohol al 100 % vol , destinada a garantizar la exporta
ción , se ejecutará,
a razón de :

a) 15 % en cualquier caso;
b) 0,33 % del importe restante una vez deducido el 1 5 %,

por día de rebasamiento del plazo de exportación de
que se trate .

3 . La garantía de correcta ejecución corresponderá a un
importe de 30 ecus por hectolitro de alcohol a 100 % vol.
Esta garantía será devuelta con arreglo a lo dispuesto en la
letra b) del apartado 3 del artículo 34 del Reglamento
(CEE) n° 377/93 .
4. No obstante lo dispuesto en el artículo 17 del Regla
mento (CEE) n° 377/93 , la garantía destinada a garantizar
la exportación y la garantía de correcta ejecución se depo
sitarán simultáneamente ante cada organismo de interven
ción interesado para cada una de las licitaciones contem
pladas en el artículo 1 del presente Reglamento, a más
tardar el día de la expedición de un resguardo de retirada
por la cantidad de alcohol de que se trate .
5. El tipo de conversión agrario que deberá aplicarse
para la conversión en moneda nacional será el que esté
vigente el día de la fecha límite de presentación de las
ofertas para la licitación de que se trate en lo que se
refiere a la garantía destinada a garantizar la exportación
expresada en ecus por hectolitro al 100 % vol .

Artículo 6

1 . La exportación del alcohol adjudicado en virtud de
las licitaciones contempladas en el artículo 1 del presente
Reglamento deberá finalizar a más tardar el 31 de marzo
de 1997.

— Honduras, incluidas las islas Swan ,
— El Salvador,

— en el caso de las licitaciones simples n05 203/96
CE, 204/96 CE y 205/96 CE, en uno de los
terceros países siguientes :
— San Cristóbal y Nieves,
— Bahamas,
— República Dominicana,
— Antigua y Barbuda,
— Dominica,
— Islas Vírgenes británicas y Montserrat,
— Jamaica,
— Santa Lucía,
— San Vicente, incluidas las islas Granadinas del

Norte,
— Barbados,
— Trinidad y Tobago,
— Belice,
— Granada, incluidas las islas Granadinas del Sur,
— Araba,
— Antillas neerlandesas (Curasao, Bonaire, Santo

Eustaquio, Saba y la parte meridional de San
Martín),

— Guayana,
— Islas Vírgenes de Estados Unidos da América,
— Haití ,

— deberá utilizarse únicamente en el sector de los carbu
rantes.

Artículo 3

En el Anexo I del Reglamento figuran la ubicación y las
referencias de las cubas, el volumen de alcohol contenido
en cada una de ellas, el grado alcohólico y las caracterís
ticas del alcohol, así como determinadas condiciones
específicas.

Artículo 4

La venta tendrá lugar de conformidad con las disposi
ciones de los artículos 13 a 18 y 30 a 38 del Reglamento
(CEE) n° 377/93 .
No obstante, por derogación del artículo 15 del Regla
mento (CEE) n° 377/93, la fecha límite para el depósito
de las ofertas, en el cuadro de las licitaciones previstas en
el presente Reglamento se situará entre el octavo y el
vigesimoquinto día siguiente a la fecha de la publicación
de dichas licitaciones simples.

Artículo 5

1 . La garantía de participación contemplada en el
artículo 15 del Reglamento (CEE) n° 377/93 correspon
derá a un importe de 3,622 ecus por hectolitro de alcohol
al 100 % vol y se prestará por la cantidad total puesta en
venta para cada una de las licitaciones contempladas en el
artículo 1 del presente Reglamento.
El mantenimiento de la oferta tras el cierre del plazo de
presentación de ofertas y la prestación de la garantía desti
nada a garantizar la exportación y de la garantía de
correcta ejecución constituirán los principales requisitos
en el sentido del artículo 20 del Reglamento (CEE) (') DO n° L 205 de 3 . 8 . 1985, p. 5.
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2. La utilización del alcohol adjudicado deberá haber
finalizado transcurrido un plazo de dos años a partir de la
fecha de la primera retirada.

máximo de ocho días otra cantidad de alcohol de la
calidad prevista, sin gastos suplementarios.

3 . Cuando la retirada material del alcohol se retrase
más de cinco días hábiles respecto de la fecha de acepta
ción del lote que deba retirar el adjudicatario debido a
hechos imputables al organismo de intervención , el
Estado miembro se hará cargo de la indemnización
correspondiente .

Articulo 7

Para ser admisibles, las ofertas indicarán el lugar de utili
zación final del alcohol adjudicado y el compromiso del
licitador de respetar dicho destino . Las ofertas se acom
pañarán asimismo de pruebas de que el licitador tiene
compromisos suscritos con un agente económico del
sector de los carburantes en uno de los terceros países que
se recogen en el artículo 2 del presente Reglamento, el
cual se compromete a deshidratar el alcohol adjudicado
en uno de esos países, y a exportarlo para su utilización
únicamente en el sector de los carburantes.

Articulo 9

1 . Los adjudicatarios de las licitaciones nos 201 /96 CE y
202/96 CE, por una parte, y los adjudicatarios de las licita
ciones nos 203/96 CE, 204/96 CE y 205/96 CE, por otra,
podrán intercambiar de común acuerdo una misma
cantidad de alcohol almacenada en las cubas referidas, en
un mismo Estado miembro, para los destinos contem
plados en esas licitaciones.

2 . Dicho intercambio no afectará a las obligaciones de
los adjudicatarios interesados, especialmente en lo que
respecta al precio que deba pagarse, los plazos de retirada
y la utilización del alcohol que se les adjudique y que
figure en el anuncio de licitación correspondiente .

3 . Los adjudicatarios que deseen realizar dicho inter
cambio deberán informar previamente a los organismos
de intervención interesados .

4 . Si dicho intercambio tuviere repercusiones en el
calendario fijado para el escalonamiento de las retiradas
materiales del alcohol, tal calendario se adaptará inmedia
tamente y la modificación se comunicará a la Comisión
en seguida.

Articulo 8

1 . Antes de retirar el alcohol adjudicado, el organismo
de intervención y el adjudicatario tomarán una muestra
contradictoria y la analizarán para comprobar el grado
alcohólico expresado en % vol de ese alcohol.

En caso de que el resultado final de los análisis de la
muestra tomada ponga de manifiesto una diferencia entre
el grado alcohólico volumétrico del alcohol que deba reti
rarse y el grado alcohólico volumétrico mínimo del
alcohol indicado en el anuncio de la licitación, se aplica
rán las siguientes disposiciones:

i) el organismo de intervención informará de ello el
mismo día a los servicios de la Comisión, de acuerdo
con el Anexo II, así como al almacenista y al adjudica
tario;

ii) el adjudicatario podrá:

— bien aceptar el lote cuyas características se hayan
comprobado, siempre que la Comisión dé su
acuerdo,

— bien rechazar el lote en cuestión .

En tales casos, el adjudicatario informará de ello el
mismo día al organismo de intervención y a la Comi
sión, con arreglo al Anexo III.

Una vez efectuados estos trámites, en caso de que rechace
el lote, quedará liberado de inmediato de cualquier obliga
ción que tuviere en relación con el lote en cuestión .

2. En caso de que el adjudicatario rechace la mercan
cía, extremo previsto en el apartado 1 , el organismo de
intervención en cuestión le proporcionará en un plazo

Articulo 10

No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del apar
tado 2 del artículo 36 del Reglamento (CEE) n° 377/93 , el
alcohol de las cubas a que se refiere la comunicación de
los Estados miembros contemplada en el artículo 36 del
Reglamento (CEE) n° 377/93 , objeto de las licitaciones
contempladas en el artículo 1 del presente Reglamento,
podrá ser sustituido por los organismos de intervención
en poder de los cuales se halle, de acuerdo con la Comi
sión , o mezclado con otros alcoholes entregados al orga
nismo de intervención, hasta la expedición de un
resguardo de retirada que le afecte, especialmente por
motivos de logística.

Articulo 11

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.
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El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 24 de junio de 1 996.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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ANEXO I

LICITACIÓN SIMPLE N° 201/96 CE

I. Lugar de almacenamiento, volumen y características del alcohol puesto a la venta

Estado miembro Ubicación Número de
cubas

Volumen en
hectolitros
de alcohol

al 100 % vol

Referencia
Reglamento

(CEE)
n0 822/87

Tipo de alcohol

FRANCIA Deulep
Boulevard Chanzy
30800 Saint-Gilles
du-Gard

72 15 494 35 4- 36 Bruto

Longuefuye
53200 Château-Gon
tier

2

5

21 840

12 666

35 + 36
35 + 36

Bruto
Bruto

Total 50 000

Todo interesado podra obtener, dirigiéndose al organismo de intervención correspondiente, previo pago de
una suma de 2,415 ecus por litro o el contravalór en francos franceses, muestras del alcohol puesto a la venta
obtenidas por un representante del organismo de intervención .

II . Destino y utilización del alcohol

El alcohol puesto a la venta deberá exportarse desde la Comunidad e importarse y deshidratarse en un tercer
país de los que figuran en el artículo 2 del presente Reglamento para ser utilizado únicamente en el sector de
los carburantes .

Las pruebas del destino y utilización del alcohol serán suministradas por una sociedad internacional de
control y entregadas al organismo de intervención correspondiente.
Los gastos correrán a cargo del adjudicatario .

III . Presentación de las ofertas

1 . Las ofertas se realizarán por una cantidad de 50 000 hectolitros de alcohol expresados en hectolitros de
alcohol al 100 % vol.

No se admitirán ofertas por cantidades inferiores.
2 . Las ofertas deberán:

— bien enviarse por correo certificado a la Comisión de las Comunidades Europeas , rué de la Loi/Wet
straat 200 , B-1049 Bruxelles/Brussel , o

— bien entregarse en la recepción del edificio «Loi 130 » de la Comisión de las Comunidades Europeas,
rué de la Loi/Wetstraat 130, B-1049 Bruxelles/Brussel , entre las 11 y las 12 horas del día especificado
en el punto 4.

3 . Las ofertas irán en el interior de un sobre cerrado y precintado, con la indicación «Oferta para la licitación
simple n° 201 /96 CE de alcohol , DG VI/E/2. Ábrase únicamente en sesión reunida», e irán en el interior
del sobre dirigido a la Comisión .

4. Las ofertas deberán llegar a la Comisión a más tardar el 8 de julio de 1996, a las 12 horas , (hora de Bruse
las).

5 . Todas las ofertas deberán señalar el nombre y dirección del licitador e indicar:
a) la referencia a la licitación simple n° 201 /96 CE ;
b) el precio ofrecido, expresado en ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol;
c) el conjunto de los compromisos y declaraciones contempladas en el artículo 31 del Reglamento (CEE)

n° 377/93, el lugar de destino final del alcohol adjudicado y la prueba del compromiso suscrito con un
operador para su deshidratación y utilización únicamente en el sector de los carburantes .

6 . Todas las ofertas irán acompañadas de los certificados de constitución de la garantía de participación
expedidos por el siguiente organismo de intervención :
— SAV par délégation de l'Onivins, zone industrielle, avenue de la Ballastière, boite postale 231 , F-33505

Libourne Cedex (tel .: 57 51 03 03; télex : 572 025; fax : 57 25 07 05).
Esta garantía será de 3,622 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .
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LICITACIÓN SIMPLE N° 202/96 CE

1 . Lugar de almacenamiento, volumen y características del alcohol puesto a la venta

Estado miembro Ubicación Número de
cubas

Volumen en
hectolitros
de alcohol

al 100 % vol

Referencia
Reglamento

(CEE)
n° 822/87

Tipo de alcohol

ITALIA Mazzari SpA — S. Agata Santerno (RA) 12 500 35 Bruto

Del Sud — Rutigliano (BA) 10 000 36 Bruto

Neri Srl — Faenza (RA) 10 000 39 Bruto

G. De Luca Sas — Novoli (LE) 5 000 35 Bruto

G. Di Lorenzo Snc — Pontevallecepi 2 500 36 Bruto

Caviro Seri — Faenza (RA) 10 000 39 Bruto

Total 50 000

Todo interesado podrá obtener, dirigiéndose al organismo de intervención correspondiente, previo pago de
una suma de 2,415 ecus por litro o el contravalor en liras italianas, muestras del alcohol puesto a la venta
obtenidas por un representante del organismo de intervención .

II . Destino y utilización del alcohol

El alcohol puesto a la venta deberá exportarse desde la Comunidad e importarse y deshidratarse en un tercer
país de los que figuran en el artículo 2 del presente Reglamento para ser utilizado únicamente en el sector de
los carburantes .

Las pruebas del destino y utilización del alcohol serán suministradas por una sociedad internacional de
control y entregadas al organismo de intervención correspondiente.
Los gastos correrán a cargo del adjudicatario.

III . Presentación de las ofertas

1 . Las ofertas se realizarán por una cantidad de 50 000 hectolitros de alcohol expresados en hectolitros de
alcohol al 100 % vol.

No se admitirán ofertas por cantidades inferiores.
2. Las ofertas deberán :

— bien enviarse por correo certificado a la Comisión de las Comunidades Europeas, rué de la Loi/Wet
straat 200 , B-1049 Bruxelles/Brussel, o

— bien entregarse en la recepción del edificio «Loi 130» de la Comisión de las Comunidades Europeas,
rué de la Loi 130, B-1049 Bruxelles/Brussel , entre las 11 y las 12 horas del día especificado en el
punto 4.

3 . Las ofertas irán en el interior de un sobre cerrado y precintado, con la indicación «Oferta para la licitación
simple n° 202/96 CE de alcohol , DG VI/E/2 . Ábrase únicamente en sesión reunida», e irán en el interior
del sobre dirigido a la Comisión .

4 . Las ofertas deberán llegar a la Comisión a más tardar el 8 de julio de 1996, a las 12 horas, (hora de Bruse
las).

5. Todas las ofertas deberán señalar el nombre y dirección del licitador e indicar:
a) la referencia a la licitación simple n° 202/96 CE;
b) el precio ofrecido, expresado en ecus, por hectolitro de alcohol al 1 00 % vol;
c) el conjunto de los compromisos y declaraciones contempladas en el artículo 31 del Reglamento (CEE)

n° 377/93, el lugar de destino final del alcohol adjudicado y la prueba del compromiso suscrito con un
operador para su deshidratación y utilización únicamente en el sector de los carburantes .

6 . Todas las ofertas irán acompañadas de los certificados de constitución de la garantía de participación
expedidos por el siguiente organismo de intervención:
— AIMA, via Palestro 81 , 1-00185 Roma (tel .: 47 49 91 ; télex: 62 03 31 , 62 02 52, 61 30 03; fax : 445 39 40,

495 39 40).
Esta garantía será de 3,622 ecus por hectolitro de alcohol al 100 /o vol .
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LICITACIÓN SIMPLE N° 203/96 CE

I. Lugar de almacenamiento, volumen y características del alcohol puesto a la venta

Estado miembro Ubicación Número de
cubas

Volumen en
hectolitros
de alcohol

al 100 % vol

Referencia
Reglamento

(CEE)
n0 822/87

Tipo de alcohol

ESPAÑA Villarrobledo 15 34 541 35 + 36 Bruto

Villarrobledo 17 15 459 39 Bruto

Total 50 000

Todo interesado podra obtener, dirigiéndose al organismo de intervención correspondiente , previo pago de
una suma de 2,415 ecus por litro o el contravalor en pesetas españolas , muestras del alcohol puesto a la venta
obtenidas por un representante del organismo de intervención .

II . Destino y utilización del alcohol

El alcohol puesto a la venta deberá exportarse desde la Comunidad e importarse y deshidratarse en un tercer
país de los que figuran en el artículo 2 del presente Reglamento para ser utilizado únicamente en el sector de
los carburantes .

Las pruebas del destino y utilización del alcohol serán suministradas por una sociedad internacional de
control y entregadas al organismo de intervención correspondiente .

Los gastos correrán a cargo del adjudicatario.

III . Presentación de las ofertas

1 . Las ofertas se realizarán por una cantidad de 50 000 hectolitros de alcohol expresados en hectolitros de
alcohol al 100 % vol .

No se admitirán ofertas por cantidades inferiores .
2. Las ofertas deberán :

— bien enviarse por correo certificado a la Comisión de las Comunidades Europeas , rué de la Loi/Wet
straat 200 , B-1049 Bruxelles/Brussel , o

— bien entregarse en la recepción del edificio «Loi 130» de la Comisión de las Comunidades Europeas,
rué de la Loi/Wetstraat 130, B-1049 Bruxelles/Brussel, entre las 11 y las 12 horas del día especificado
en el punto 4.

3 . Las ofertas irán en el interior de un sobre cerrado y precintado, con la indicación «Oferta para la licitación
simple n° 203/96 CE de alcohol , DG VI/E/2. Ábrase únicamente en sesión reunida», e irán en el interior
del sobre dirigido a la Comisión .

4. Las ofertas deberán llegar a la Comisión a más tardar el 8 de julio de 1996, a las 12 horas, (hora de Bruse
las).

5. Todas las ofertas deberán señalar el nombre y dirección del licitador e indicar:
a) la referencia a la licitación simple n° 203/96 CE;
b) el precio ofrecido, expresado en ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol ;
c) el conjunto de los compromisos y declaraciones contempladas en el artículo 31 del Reglamento (CEE)

n° 377/93, el lugar de destino final del alcohol adjudicado y la prueba del compromiso suscrito con un
operador para su deshidratación y utilización únicamente en el sector de los carburantes .

6. Todas las ofertas irán acompañadas de los certificados de constitución de la garantía de participación
expedidos por el siguiente organismo de intervención :
— FEGA, Beneficencia 8 , E-28004 Madrid (tel .: 347 65 00; télex: 23427 FEGA; fax : 521 98 32).
Esta garantía será de 3,622 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .
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LICITACIÓN SIMPLE N° 204/96 CE

I. Lugar de almacenamiento, volumen y características del alcohol puesto a la venta

Estado miembro Ubicación Número de
cubas

Volumen en
hectolitros
de alcohol

al 100 % vol

Referencia
Reglamento

(CEE)
n° 822/87

Tipo de alcohol

ITALIA Bertolino SpA — Partinico (PA) 10 000 35 Bruto

Bonollo SpA — Formigine (MO) 15 000 36 Bruto

I.C.V. SpA — Borgoricco (PD) 5 000 39 Bruto

F.Iii Cipriani SpA — Chizzola d'Ala (TN) 7 500 35 Bruto

Villapana SpA — Faenza (RA) 7 500 35 Bruto

Ge.Dis. SpA — Marsala 5 000 39 Bruto

Total 50 000

Todo interesado podra obtener, dirigiéndose al organismo de intervención correspondiente, previo pago de
una suma de 2,415 ecus por litro o el contravalor en liras italianas , muestras del alcohol puesto a la venta
obtenidas por un representante del organismo de intervención .

II . Destino y utilización del alcohol

El alcohol puesto a la venta deberá exportarse desde la Comunidad e importarse y deshidratarse en un tercer
país de los que figuran en el artículo 2 del presente Reglamento para ser utilizado únicamente en el sector de
los carburantes .

Las pruebas del destino y utilización del alcohol serán suministradas por una sociedad internacional de
control y entregadas al organismo de intervención correspondiente .
Los gastos correrán a cargo del adjudicatario.

111 . Presentación de las ofertas

1 . Las ofertas se realizarán por una cantidad de 50 000 hectolitros de alcohol expresados en hectolitros de
alcohol al 100 % vol .

No se admitirán ofertas por cantidades inferiores .
2. Las ofertas deberán :

— bien enviarse por correo certificado a la Comisión de las Comunidades Europeas, rué de la Loi/Wet
straat 200, B-1049 Bruxelles/Brussel, o

— bien entregarse en la recepción del edificio «Loi 130 » de la Comisión de las Comunidades Europeas,
rué de la Loi 130, B-1049 Bruxelles/Brussel , entre las 11 y las 12 horas del día especificado en el
punto 4.

3 . Las ofertas irán en el interior de un sobre cerrado y precintado, con la indicación «Oferta para la licitación
simple n° 204/96 CE de alcohol , DG VI/E/2 . Ábrase únicamente en sesión reunida», e irán en el interior
del sobre dirigido a la Comisión .

4. Las ofertas deberán llegar a la Comisión a más tardar el 8 de julio de 1996, a las 12 horas (hora de Bruse
las).

5. Todas las ofertas deberán señalar el nombre y dirección del licitador e indicar:
a) la referencia a la licitación simple n° 204/96 CE;
b) el precio ofrecido, expresado en ecus, por hectolitro de alcohol al 100 % vol;
c) el conjunto de los compromisos y declaraciones contempladas en el artículo 31 del Reglamento (CEE)

n° 377/93, el lugar de destino final del alcohol adjudicado y la prueba del compromiso suscrito con un
operador para su deshidratación y utilización únicamente en el sector de los carburantes .

6. Todas las ofertas irán acompañadas de los certificados de constitución de la garantía de participación
expedidos por el siguiente organismo de intervención :
— AIMA, via Palestro 81 , 1-00185 Roma (tel .: 47 49 91 ; télex : 62 03 31 , 62 02 52, 61 30 03; fax : 445 39 40 ,

495 39 40).
Esta garantía será de 3,622 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .
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LICITACIÓN SIMPLE N° 205/96 CE

I. Lugar de almacenamiento, volumen y características del alcohol puesto a la venta

Estado miembro Ubicación Número de
cubas

Volumen en
hectolitros
de alcohol

al 100 % vol

Referencia
Reglamento

(CEE)
n0 822/87

Tipo de alcohol

ITALIA Enodistil SpA — Alcamo (TP) 5 000 35 Bruto

Dist. Centro Adriatico Ascoli Piceno (AP) 7 500 35 Bruto

Caviro Seri — Faenza (RA) 7 500 35 Bruto

Balice Sno — Valenzano (BA) 5 000 36 Bruto

Caviro Seri — Faenza (RA) 5 000 36 Bruto

Di Trani SpA — Trani (BA) 10 000 39 Bruto

Kronion Seri — Agrigento (AG) 5 000 39 Bruto

Distercoop Seri — Faenza (RA) 5 000 39 Bruto

Total 50 000 l
Todo interesado podrá obtener, dirigiéndose al organismo de intervención correspondiente , previo pago de
una suma de 2,415 ecus por litro o el contravalor en liras italianas, muestras del alcohol puesto a la venta
obtenidas por un representante del organismo de intervención .

II . Destino y utilización del alcohol
El alcohol puesto a la venta deberá exportarse desde la Comunidad e importarse y deshidratarse en un tercer
país de los que figuran en el artículo 2 del presente Reglamento para ser utilizado únicamente en el sector de
los carburantes .

Las pruebas del destino y utilización del alcohol serán suministradas por una sociedad internacional de
control y entregadas al organismo de intervención correspondiente.
Los gastos correrán a cargo del adjudicatario .

III . Presentación de las ofertas

1 . Las ofertas se realizarán por una cantidad de 50 000 hectolitros de alcohol expresados en hectolitros de
alcohol al 100 % vol .

No se admitirán ofertas por cantidades inferiores .
2 . Las ofertas deberán :

— bien enviarse por correo certificado a la Comisión de las Comunidades Europeas , rué de la Loi/Wet
straat 200 , B-1049 Bruxelles/Brussel , o

— bien entregarse en la recepción del edificio «Loi 130 » de la Comisión de las Comunidades Europeas,
rué de la Loi 130, B-1049 Bruxelles/Brussel , entre las 11 y las 12 horas del día especificado en el
punto 4.

3 . Las ofertas irán en el interior de un sobre cerrado y precintado, con la indicación «Oferta para la licitación
simple n° 205/96 CE de alcohol , DG VI/E/2 . Ábrase únicamente en sesión reunida», e irán en el interior
del sobre dirigido a la Comisión .

4 . Las ofertas deberán llegar a la Comisión a más tardar el 8 de julio de 1996, a las 12 horas, (hora de Bruse
las).

5 . Todas las ofertas deberán señalar el nombre y dirección del licitador e indicar:
a) la referencia a la licitación simple n° 205/96 CE;
b) el precio ofrecido, expresado en ecus, por hectolitro de alcohol al 100 % vol ;
c) el conjunto de los compromisos y declaraciones contempladas en el artículo 31 del Reglamento (CEE)

n° 377/93, el lugar de destino final del alcohol adjudicado y la prueba del compromiso suscrito con un
operador para su deshidratación y utilización únicamente en el sector de los carburantes .

6 . Todas las ofertas irán acompañadas de los certificados de constitución de la garantía de participación
expedidos por el siguiente organismo de intervención :
— AIMA, via Palestro 81 , 1-00185 Roma (tel .: 47 49 91 ; télex: 62 03 31 , 62 02 52, 61 30 03; fax : 445 39 40,

495 39 40).
Esta garantía será de 3,622 ecus por hectolitro de alcohol al 100 % vol .
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ANEXO II

Los únicos números de Bruselas que se podrán utilizar son los siguientes :
DG VI/E/2 (a la atención de los Sres. Chiappone o Van der Stappen):
— por télex: 22037 AGREC B

22070 AGREC B (caracteres griegos),
— por fax: (322) 295 92 52.

ANEXO III

Comunicación de rechazo o de aceptación de lotes en el marco de la licitación simple para la
exportación de alcohol vínico, abierta mediante el Reglamento (CE) n° 1129/96

— Nombre del licitador declarado adjudicatario:
— Fecha de la licitación :

— Fecha del rechazo o de la aceptación del lote por parte del adjudicatario :

Número
del lote

Cantidad
en hectolitros

Localización
del alcohol

Motivo del rechazo o
de la aceptación
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REGLAMENTO (CE) N° 1130/96 DE LA COMISION
de 24 de junio de 1996

relativo a diversas entregas de azúcar blanco en concepto de ayuda alimentaria

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3972/86 del Consejo, de 22
de diciembre de 1986, relativo a la política y a la gestión
de la ayuda alimentaria ('), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CEE) n° 1930/90 (2), y, en parti
cular, la letra c) del apartado 1 de su artículo 6,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1420/87 del
Consejo, de 21 de mayo de 1987, por el que se establecen
las modalidades de aplicación del Reglamento (CEE)
n° 3972/86, relativo a la política y la gestión de la ayuda
alimentaria (3), establece la lista de los países y organismos
susceptibles de recibir ayuda y determina los criterios
generales relativos al transporte de la ayuda alimentaria
más allá de la fase fob;

Considerando que, como consecuencia de una decisión
relativa a la concesión de ayuda alimentaria, la Comisión
ha otorgado a determinados beneficiarios 72 toneladas de
azúcar,

Considerando que procede efectuar dicho suministro con
arreglo a las normas previstas en el Reglamento (CEE)
n° 2200/87 de la Comisión, de 8 de julio de 1987, por el
que se establecen las modalidades generales de moviliza
ción en la Comunidad de los productos que se vayan a
suministrar en concepto de ayuda alimentaria comunita

ria (4), modificado por el Reglamento (CEE) n° 790/91 (5);
que es necesario precisar, en particular, los plazos y condi
ciones de entrega, así como el procedimiento que deberá
seguirse para determinar los gastos que resulten de ello,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En concepto de ayuda alimentaria comunitaria, se proce
derá a la movilización en la Comunidad de azúcar blanco
para suministrarlo a los beneficiarios que se indican en el
Anexo, de conformidad con las disposiciones del Regla
mento (CEE) n° 2200/87 y con las condiciones que
figuran en el Anexo. La concesión de suministros se reali
zará mediante licitación .

Se presupone que el adjudicatario tiene conocimiento de
todas las condiciones generales y particulares aplicables y
que las ha aceptado. No se considerará escrita ninguna
otra condición o reserva contenida en su oferta.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 24 de junio de 1996.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(>) DO n° L 370 de 30. 12 . 1986, p. 1 .
(2 ) DO n° L 174 de 7. 7 . 1990 , p. 6.
(3) DO n° L 136 de 26. 5 . 1987, p. 1 .

(4) DO n° L 204 de 25. 7. 1987, p . 1 .
( s) DO n° L 81 de 28 . 3 . 1991 , p . 108 .
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ANEXO

LOTE A

1 . Acción n° ('): 908/95

2 . Programa: 1995

3 . Beneficiario (2): Euronaid, Postbus 12, NL-2501 CA Den Haag, Nederland [tel .: (31 70) 33 05 757; fax :
(31 70) 36 41 701 ; télex : 30960 EURON NL1

4. Representante del beneficiario (5): deberá ser determinado por el beneficiario
5. Lugar o país de destino : Sudán

6. Producto que se moviliza: azúcar blanco

7. Características y calidad de la mercancía (3) Q (8): véase el DO n° C 1 14 de 29 . 4 . 1991 , p . 1 (V A 1 )
8 . Cantidad total (toneladas): 72

9 . Número de lotes : 1

10 . Envasado y marcado (é) (9) ( 10): véase el DO n° C 114 de 29. 4. 1991 , p. 1 (V A 2 y V A 3)
Lengua que se debe utilizar en la rotulación : inglés
Inscripciones complementarias : « Expiry date . . .»

11 . Modo de movilización del producto: azúcar producido en la Comunidad, en el sentido de lo
dispuesto en el párrafo sexto del apartado 1 bis del artículo 24 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 del
Consejo
— azúcar A o B [letras a) y b)]

12 . Fase de entrega: entregado en el puerto de embarque

13 . Puerto de embarque: —

14. Puerto de desembarque indicado por el beneficiario: —

15. Puerto de desembarque: —

16. Dirección del almacén y, en su caso, puerto de desembarque: —

17. Período de puesta a disposición en el puerto de embarque: del 29 . 7 al 18 . 8 . 1996

18 . Fecha límite para el suministro: —

19. Procedimiento para determinar los gastos de suministro: licitación

20 . Fecha en que expira el plazo para la presentación de ofertas : el 8 . 7. 1996, a las 12 horas (hora de
Bruselas)

21 . En caso de segunda licitación :
a) fecha en que expira el plazo para la presentación de ofertas : el 22 . 7 . 1996, a las 12 horas (hora de

Bruselas)
b) período de puesta a disposición en el puerto de embarque: del 12. 8 al 1 . 9 . 1996
c) fecha límite para el suministro : —

22. Importe de la garantía de licitación : 15 ecus por tonelada

23. Importe de la garantía de entrega: 10 % del importe de la oferta expresado en ecus
24. Dirección para enviar las ofertas y las garantías de licitación ('):

Bureau de l'aide alimentaire , à 1 attention de Monsieur T. Vestergaard, bâtiment Loi 130 , bureau 7/46, rue
de la Loi/Wetstraat 200 , B- 1 049 Bruxelles/Brussel . [Atención : nuevos números : télex : 25670 AGREC B;
fax : (32 2) 296 70 03/296 70 04]

25 . Restitución aplicable a solicitud del adjudicatario (4): restitución periódica aplicable al azúcar
blanco el 11.6. 1996, establecida por el Reglamento (CE) n° 1007/96 de la Comisión (DO n° L 135 de 6 .
6. 1996, p. 1 )
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Notas:

(') El número de la acción debe reseñarse en toda la correspondencia.

(2) El adjudicatario se pondrá en contacto con el beneficiario, a la mayor brevedad posible, a fin de deter
minar los documentos de expedición necesarios .

(3) El adjudicatario expedirá al beneficiario un certificado emitido por una instancia oficial que certifique
que, para el producto a entregar, se han cumplido las normas en vigor en el Estado miembro de que se
trate relativas a la radiación nuclear. El certificado de radiactividad deberá indicar el contenido en cesio
134 y 137 y en yodo 131 .
El certificado de radioactividad debe ser expedido por las autoridades oficiales y debe ser legalizado en el
caso del siguiente país : Sudán .

(4) El Reglamento (CEE) n° 2330/87 de la Comisión (DO n° L 210 de 1 . 8 . 1987, p . 56), modificado en
último lugar por el Reglamento (CEE) n° 2226/89 (DO n° L 214 de 25. 7 . 1989, p. 10), será aplicable por
lo que respecta a la restitución de la exportación. La fecha contemplada en el artículo 2 del Reglamento
antes mencionado será la contemplada en el punto 25 del presente Anexo.
El importe de la restitución se convertirá en la moneda nacional mediante el tipo de conversión agrario
aplicable el día en que se formalicen los requisitos aduaneros de exportación. Las disposiciones de los
artículos 13 a 17 del Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la Comisión (DO n° L 108 de 1.5. 1993, p. 106),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) n° 2853/95 (DO n° L 299 de 12. 12. 1995, p .
1 ), no se aplicarán a dicho importe .

( s) El proveedor deberá enviar un duplicado del original de la factura a : Willis Corroon Scheuer, Postbus
1315, NL-1000 BH Amsterdam.

(6) En previsión de que hubiese que ensacar de nuevo el producto, el adjudicatario deberá suministrar un
2 % de sacos vacíos de la misma calidad que los que contengan la mercancía, con la inscripción seguida
de una R mayúscula.

(■} La categoría del azúcar se comprobará de manera determinante en aplicación de la norma establecida en
el segundo guión de la letra a) del apartado 2 del artículo 18 del Reglamento (CEE) n° 2103/77 (DO n° L
246 de 27. 9 . 1977, p. 12).

(8) Al efectuarse la entrega el adjudicatario transmitirá al beneficiario o a su representante el documento
siguiente :
— certificado sanitario y fecha de caducidad.

(9) Por inaplicación excepcional del DO n° C 114, la letra c) del apartado 3 de la letra A del punto V se
sustituye por el texto siguiente: « la inscripción "Comunidad Europea"».

( 10) El embarque habrá de realizarse por el sistema FCL/FCL en contenedores de 20 pies . El abastecedor
correrá con los gastos de transporte de los contenedores hacia la terminal de contenedores en el puerto de
embarque y de apilamiento de los mismos . El beneficiario se hará cargo de los posteriores gastos de carga,
incluidos los del traslado desde la terminal de contenedores. No serán aplicables las disposiciones del
párrafo segundo del apartado 2 del artículo 13 del Reglamento (CEE) n° 2200/87.
El adjudicatario deberá presentar al encargado de recibir los lotes una lista completa de envasado de cada
contenedor, especificando el número de sacos de cada número de expedición , tal como se especifica en el
anuncio de licitación .

El adjudicatario deberá cerrar cada contenedor por medio de un cerrojo numerado (SYSKO locktainer
180 seal), cuyo número comunicará al expedidor del beneficiario .
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REGLAMENTO (CE) N° 1131/96 DE LA COMISION
de 24 de junio de 1996

relativo al suministro de pastas alimenticias en concepto de ayuda alimentaria

na (4), modificado por el Reglamento (CEE) n° 790/91 (5);
que es necesario precisar, en particular, los plazos y condi
ciones de entrega, así como el procedimiento que deberá
seguirse para determinar los gastos que resulten de ello,

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3972/86 del Consejo, de 22
de diciembre de 1986, relativo a la política y a la gestión
de la ayuda alimentaria ('), modificado en último lugar por
el Reglamento (CEE) n° 1930/90 (2), y, en particular, la
letra c) del apartado 1 de su artículo 6,
Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1420/87 del
Consejo, de 21 de mayo de 1987, por el que se establecen
las modalidades de aplicación del Reglamento (CEE)
n° 3972/86 relativo a la política y la gestión de la ayuda
alimentaria (3) establece la lista de los países y organismos
susceptibles de recibir ayuda y determina los criterios
generales relativos al transporte de la ayuda alimentaria
más allá de la fase fob;

Considerando que , como consecuencia de una decisión
relativa a la concesión de ayuda alimentaria, la Comisión
ha otorgado, a determinados beneficiarios 1 250 toneladas
de pastas alimenticias;

Considerando que procede efectuar dicho suministro con
arreglo a las normas previstas en el Reglamento (CEE)
n° 2200/87 de la Comisión, de 8 de julio de 1987, por el
que se establecen las modalidades generales de moviliza
ción en la Comunidad de los productos que se vayan a
suministrar en concepto de ayuda alimentaria comunita

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

En concepto de ayuda alimentaria comunitaria, se proce
derá a la movilización en la Comunidad de pastas alimen
ticias para suministrarlos a los beneficiarios que se
indican en el Anexo, de conformidad con las disposi
ciones del Reglamento (CEE) n° 2200/87 y con las condi
ciones que figuran en el Anexo. La concesión de suminis
tros se realizará mediante licitación .

Se presupone que el adjudicatario tiene conocimiento de
todas las condiciones generales y particulares aplicables y
que las ha aceptado. No se considerará escrita ninguna
otra condición o reserva contenida en su oferta .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de junio de 1996 .

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 370 de 30 . 12 . 1986, p . 1 .
(2) DO n° L 174 de 7 . 7 . 1990, p . 6 .
P) DO n° L 136 de 26. 5. 1987, p . 1 .

(4) DO n° L 204 de 25. 7 . 1987, p . 1 .
4 DO n° L 81 de 28 . 3 . 1991 , p. 108 .
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ANEXO I

LOTES A y B

1 . Acciones n^ C): 924/95 (A); 925/95 (B)

2. Programa: 1995

3. Beneficiario (2): Solidaridad Internacional , Glorieta de Quevedo 7, 6-D, E-28015 Madrid [tel : (34 1 )
593 11 13, fax : 448 44 69 / Oxfam Belgique, rué du Conseil 39 B-1050 Bruxelles ; tel : (32 2) 512 99 90,
fax: 511 89 19 (contact: J. M. Biquet)]

4. Representante del beneficiario: Croissant Rouge Sahraoui, 17 rué Ben M'Hidi Lardi , Oran [tei: (213-6)
39 64 24, fax : 33 10 65. Contact: Mr Nanni Yammal

5. Lugar o país de destino: Argelia

6. Producto que se moviliza: Pastas alimentarias

7. Características y calidad de la mercancía (3) (6) F):
Vease DO n° C 114 de 29. 4. 1993, p . 1 (II C 1 a)

8 . Cantidad total toneladas: 1 250

9. Número de lotes: 2 (lote A: 625 toneladas; lote B: 625 toneladas)

10 . Envasado y marcado (5): véase DO n° C 34 de 6. 2. 1993, p. 3 [IIC 2a) y IIC 3]
Lengua que se debe utilizar en la rotulación: francés

11 . Modo de movilización del producto: mercado de la Comunidad

12. Fase de entrega: entrega puerto de desembarque — desembarcado

13. Puerto de embarque: —

14. Puerto de desembarque indicado por el beneficiario: —

15. Puerto de desembarque: Oran

16. Dirección del almacén y, en su caso, puerto de desembarque: —

1 7. Período de puesta a disposición en el puerto de embarque en caso de atribución del abasteci
miento en posición puerto de embarque: A: del 5 al 18. 8 . 1996; B: del 12 al 25. 8 . 1996

18 . Fecha límite para el suministro: A: el 1 . 9. 1996; B: el 8 . 9 . 1996

19. Procedimiento para determinar los gastos de suministro: licitación

20. Fecha en que expira el plazo para la presentación de ofertas: el 8 . 7 . 1996, a las 12 horas, (hora de
Bruselas)

21 . En caso de segunda licitación:
a) fecha en que expira el plazo para la presentación de ofertas : el 22. 7 . 1996, a las 12 horas, (hora de

Bruselas)
b) período de puesta a disposición en el puerto de embarque en caso de atribución del abastecimiento

en posición puerto de embarque: A: del 19. 8 al 1 . 9. 1996: B : del 26. 8 al 8 . 9 . 1996
c) fecha límite para el suministro: A: el 15. 9 . 1996; B : el 22. 9 . 1996

22. Importe de la garantía de licitación: 5 ecus/tonelada

23 . Importe de la garantía de entrega: 10 % del importe de la oferta expresado en ecus

24. Dirección para enviar las ofertas y las garantías de licitación ('):
Bureau de 1 aide alimentaire
Attn, Mr T. Vestergaard
Bâtiment Loi 130, bureau 7/46
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B- 1 049 Bruxelles/Brussel
[Atención : nuevos números : télex: 25670 AGREC B; fax : (32 2) 296 70 03 / 296 70 04)

25. Restitución aplicable a solicitud del adjudicatario ^): restitución aplicable el 30 . 6 . 1996, establecida
por el Reglamento (CE) n° 978/96 de la Comisión (DO n° L 131 de 1 . 6. 1996, p. 30)
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Notas:

(') El número de la acción debe reseñarse en toda la correspondencia.

(2) El adjudicatario se pondrá en contacto con el beneficiario, a la mayor brevedad posible, a fin de deter
minar los documentos de expedición necesarios .

(3) El adjudicatario expedirá al beneficiario un certificado emitido por una instancia oficial que certifique
que, para el producto a entregar, se han cumplido las normas en vigor en el Estado miembro de que se
trate relativas a la radiación nuclear. El certificado de radiactividad deberá indicar el contenido en cesio
134 y 137 y en yodo 131 .

(4) El Reglamento (CEE) n° 2330/87 de la Comisión (DO n° L 210 de 1 . 8 . 1987, p . 56), cuya última modifi
cación la constituye el Reglamento (CEE) n° 2226/89 (DO n° L 214 de 25. 7. 1989, p. 10), será aplicable
en lo relativo a la restitución por exportación. La fecha contemplada en el artículo 2 del Reglamento antes
mencionado será la que figura en el punto 25 del presente Anexo.
El importe de la restitución se convertirá en la moneda nacional mediante el tipo de conversión agrario
aplicable el día en que se formalicen los requisitos aduaneros de exportación . Las disposiciones de los
artículos 13 a 17 del Reglamento (CEE) n° 1068/93 de la Comisión (DO n° L 108 de 1 . 5. 1993, p. 106),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) n° 2853/95 (DO n° L 299 de 12. 12. 1995, p.
1 ), no se aplicarán a dicho importe.

(s) Introducidos en contenedores de un solo uso de 20 pies .
(6) Véase la tercera modificación del DO n° C 114 publicada en el DO n° C 254 de 1 . 10 . 1992, p . 14 .

f) Al efectuarse la entrega el adjudicatario transmitirá al beneficiario o a su representante el documento
siguiente:
— certificado sanitario.
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REGLAMENTO (CE) N° 1132/96 DE LA COMISION
de 24 de junio de 1996

relativo al suministro de aceite vegetal en concepto de ayuda alimentaria

destinos de los suministros, cabe establecer la posibilidad
de que los licitadores indiquen dos puertos de embarque
que podrán pertenecer a distintas zonas portuarias,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Articulo 1

En concepto de ayuda alimentaria comunitaria, se proce
derá a la movilización en la Comunidad de aceite vegetal
para suministrar al beneficiario que se indica en el Anexo,
de conformidad con las disposiciones del Reglamento
(CEE) n° 2200/87 y con las condiciones que figuran en el
Anexo. La concesión del suministro se realizará mediante
licitación.

El suministro se referirá a la movilización de aceite
vegetal producido en la Comunidad. El producto movili
zado no deberá haber sido fabricado y/o envasado en
régimen de perfeccionamiento activo.

No obstante lo establecido en la letra d) del apartado 3 del
artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 2200/87, en la oferta
para el lote E se podrán indicar dos puertos de embarque
que no habrán de pertenecer necesariamente a la misma
zona portuaria.

Se presupone que el adjudicatario tiene conocimiento de
todas las condiciones generales y particulares aplicables y
que las ha aceptado. No se considerará escrita ninguna
otra condición o reserva contenida en su oferta.

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3972/86 del Consejo, de 22
de diciembre de 1986, relativo a la política y a la gestión
de la ayuda alimentaria ('), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CEE) n° 1930/90 (2), y, en parti
cular, la letra c) del apartado 1 de su artículo 6,

Considerando que el Reglamento (CEE) n° 1420/87 del
Consejo, de 21 de mayo de 1987, por el que se establecen
las modalidades de aplicación del Reglamento (CEE)
n° 3972/86 relativo a la política y la gestión de la ayuda
alimentaria (3) establece la lista de los países y organismos
susceptibles de recibir ayuda y determina los criterios
generales relativos al transporte de la ayuda alimentaria
más allá de la fase fob;

Considerando que, como consecuencia de una decisión
relativa a la concesión de ayuda alimentaria, la Comisión
ha otorgado, a determinados beneficiarios, 1 011 toneladas
de aceite vegetal;

Considerando que procede efectuar dicho suministro con
arreglo a las normas previstas en el Reglamento (CEE)
n° 2200/87 de la Comisión, de 8 de julio de 1987, por el
que se establecen las modalidades generales de moviliza
ción en la Comunidad de los productos que se vayan a
suministrar en concepto de ayuda alimentaria comunita
ria ^), modificado por el Reglamento (CEE) n° 790/91 (5);
que es necesario precisar, en particular, los plazos y condi
ciones de entrega, así como el procedimiento que deberá
seguirse para determinar los gastos que resulten de ello;

Considerando que, para un determinado lote , habida
cuenta de la poca importancia de las cantidades por sumi
nistrar, las características del envasado y la multitud de

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de las Comuni
dades Europeas.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de junio de 1996.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 370 de 30. 12. 1986, p. 1 .(4 DO n° L 174 de 7. 7 . 1990, p. 6.
(3) DO n° L 136 de 26. 5 . 1987, p. 1 .H DO n° L 204 de 25. 7. 1987, p. 1 .
n DO n° L 81 de 28 . 3 . 1991 , p. 108 .
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ANEXO

LOTES A, B, C y D

1 . Acciones n- ('): 952/95 (A); 953/95 (B); 954/95 (C); 955/95 (D)

2. Programa: 1995

3. Beneficiario (2): PAM, World Food Programme, via Cristoforo Colombo 426, 1-00145 Roma [tel .: (39 6)
57 971 ; télex: 626675 WFP I]

4. Representante del beneficiario: deberá ser determinado por el beneficiario

5. Lugar o país de destino (*): A: Jordania; B: Kenia; C: Túnez; D: Zambia

6. Producto que se moviliza: aceite de colza refinado

7. Características y calidad de la mercancía (3) Q: véase DO n° C 1 14 de 29. 4. 1991 , p. 1 [III A 1 a)]
8 . Cantidad total (toneladas): 276

9. Número de lotes: 4 (lote A: 60 toneladas ; lote B: 79 toneladas; lote C: 51 toneladas; lote D: 86 tonela
das)

10 . Envasado y marcado (6) (9): véase DO n° C 1 14 de 29. 4. 1991 , p. 1 (III A 2.1 , III A 2.3 y III A 3)
Latas de 5 litros, sin paneles de cartón
Lengua que se debe utilizar en la rotulación : inglés (A, B y D); francés (C)
Inscripciones complementarias (A): «NOT FOR SALE» y «Expiry date: . . .»

1 1 . Modo de movilización del producto: movilización de aceite de colza refinado producido en la Comu
nidad. El producto movilizado no deberá haber sido fabricado y/o envasado en régimen de perfecciona
miento activo

12. Fase de entrega: A, B, y C: entrega en el puerto de desembarque — desembarcado
D: entrega en el destino

13. Puerto de embarque: —

14. Puerto de desembarque indicado por el beneficiario: —

15. Puerto de desembarque: A: Aqaba; B: Mombasa; C: Tunis

16 . Dirección del almacén y, en su caso, puerto de desembarque: D: WFP warehouse, Lusaka

1 7. Período de puesta a disposición en el puerto de embarque en caso de atribución del abasteci
miento en posición puerto de embarque: del 5 al 18 . 8 . 1996

18 . Fecha límite para el suministro: A y C: el 1 . 9 . 1996; B: el 15. 9. 1996; D: el 29. 9 . 1996

19. Procedimiento para determinar los gastos de suministro: licitación

20 . Fecha en que expira el plazo para la presentación de ofertas: el 9. 7. 1996, a las 12 horas, (hora de
Bruselas)

21 . En caso de segunda licitación:
a) fecha en que expira el plazo para la presentación de ofertas: el 23. 7. 1996, a las 12 horas, (hora de

Bruselas)
b) período de puesta a disposición en el puerto de embarque en caso de atribución del abastecimiento

en posición puerto de embarque: del 19 . 8 al 1 . 9. 1996
c) fecha límite para el suministro: A y C: el 15. 9 . 1996; B: el 29. 9 . 1996; D: el 13 . 10 . 1996

22. Importe de la garantía de licitación: 15 ecus por tonelada

23 . Importe de la garantía de entrega: 10 % del importe de la oferta expresado en ecus

24. Dirección para enviar las ofertas y las garantías de licitación ('): Bureau de l'aide alimentaire, á
l'attention de Monsieur T. Vestergaard, bátiment Loi 130, bureau 7/46, rué de la Loi/Wetstraat 200 ,
B-1049 Bruxelles/Brussel [Atención : nuevos números: télex: 25670 AGREC B; fax: (32 2) 296 70 03 /
296 70 04]

25. Restitución aplicable a solicitud del adjudicatario (4): —
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LOTE E

1 . Acciones nos ('): 922/95 (El ); 923/95 (E2)

2. Programa: 1995

3 . Beneficiario (2): Euronaid, Postbus 12, NL-2501 CA Den Haag, Nederland [tel .: (31 70) 33 05 757; fax:
36 41 701 ; télex: 30960 EURON NL1

4. Representante del beneficiario: deberá ser determinado por el beneficiario

5 . Lugar o país de destino: El : Sudán ; E2: Nicaragua
6. Producto que se moviliza: aceite de colza refinado

7. Características y calidad de la mercancía (3) Q: véase DO n° C 1 14 de 29. 4. 1991 , p . 1 [ III A 1 a)]
8 . Cantidad total (toneladas): 735

9 . Número de lotes: 1 en 2 partes (El : 405 toneladas ; E2: 330 toneladas)

10 . Envasado y marcado (') ( l0): véase DO n° C 1 14 de 29 . 4. 1991 , p. 1 (III A 2.1 , III A 2.3 y III A 3)
Latas de 5 litros, sin paneles de cartón
Lengua que se debe utilizar en la rotulación : inglés (El ); español (E2)
Inscripciones complementarias (El ): « Expiry date ...»

1 1 . Modo de movilización del producto: movilización de aceite de colza refinado producido en la Comu
nidad. El producto movilizado no deberá haber sido fabricado y/o envasado en régimen de perfecciona
miento activo

1 2. Fase de entrega: entregado en el puerto de embarque (8)

13 . Puerto de embarque: —

14. Puerto de desembarque indicado por el beneficiario: —

15. Puerto de desembarque: —

16. Dirección del almacén y, en su caso, puerto de desembarque: —

17. Período de puesta a disposición en el puerto de embarque: del 5 al 25 . 8 . 1996

18 . Fecha límite para el suministro: —

19 . Procedimiento para determinar los gastos de suministro: licitación

20 . Fecha en que expira el plazo para la presentación de ofertas: el 9 . 7. 1996, a las 12 horas , (hora de
Bruselas)

21 . En caso de segunda licitación:
a) fecha en que expira el plazo para la presentación de ofertas: el 23. 7 . 1996, a las 12 horas , (hora de

Bruselas)
b) período de puesta a disposición en el puerto de embarque: del 19. 8 al 8 . 9 . 1996
c) fecha límite para el suministro: —

22. Importe de la garantía de licitación : 15 ecus por tonelada
23. Importe de la garantía de entrega: 10 % del importe de la oferta expresado en ecus
24. Dirección para enviar las ofertas y las garantías de licitación ('): Bureau de l'aide alimentaire, á

l'attention de Monsieur T. Vestergaard, Bátiment Loi 130 , bureau 7/46, Rué de la Loi/Wetstraat 200,
B-1049 Bruxelles/Brussel [Atención : nuevos números : télex: 25670 AGREC B; fax : (32-2) 296 70 03 /
296 70 04]

25 . Restitución aplicable a solicitud del adjudicatario (4): —
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Notas:

(') El número de la acción debe reseñarse en toda la correspondencia.

(2) El adjudicatario se pondrá en contacto con el beneficiario, a la mayor brevedad posible, a fin de deter
minar los documentos de expedición necesarios .

(3) El adjudicatario expedirá al beneficiario un certificado emitido por una instancia oficial que certifique
que, para el producto a entregar, se han cumplido las normas en vigor en el Estado miembro de que se
trate relativas a la radiación nuclear. El certificado de radiactividad deberá indicar el contenido en cesio
134 y 137 y en yodo 131 .
Lote E: el certificado de radioactividad (E2: y el de origen) debe ser expedido por las autoridades oficiales
y debe ser legalizado.

(4) No se aplicará a la presentación de las ofertas la disposición contemplada en la letra g) del apartado 3 del
artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 2200/87.

(s) Delegación de la Comisión a la que el adjudicatario deberá contactar: véase DO n° C 114 de 29 . 4. 1991 ,
p . 33.

(6) Por inaplicación excepcional del DO n° C 1 14, el punto III A 3 c) se sustituye por el texto siguiente: « la
inscripción "Comunidad Europea"».

f) Al efectuarse la entrega, el adjudicatario transmitirá al beneficiario o a su representante un certificado
sanitario .

(8) No obstante lo establecido en la letra d) del apartado 3 del artículo 7 del Reglamento (CEE) n° 2200/87,
en la oferta se podrán indicar dos puerto de embarque que no habrán de pertenencer necesariamente a la
misma zona portuaria.

(9) Introducirse en contenedores de 20 pies. La franquicia de depósito de los contenedores deberá ser de 1 5
días como mínimo.

( 10) El embarque habrá de realizarse por el sistema FCL/FCL, en contenedores de 20 pies (cada contenedor
tendrá obligatoriamente un contenido neto de 15 toneladas).
El abastecedor correrá con los gastos de descarga y estiba de los contenedores en la terminal de contene
dores del puerto de embarque . El beneficiario se hará cargo de los posteriores gastos de carga, incluidos
los del traslado desde la terminal de contenedores .

No serán aplicables las disposiciones del párrafo segundo del apartado 2 del artículo 13 del Reglamento
(CEE) n° 2200/87.
El adjudicatario deberá presentar al encargado de recibir los lotes una lista de cada contenedor, especifi
cando el número de latas de cada expedición, tal como se especifica en el anuncio de licitación . El adju
dicatario procederá a la estiba de los cartones en los contenedores de tal modo que queden colmados
posibles espacios vacíos y estabilizará la última fila de cartones por medio de correas de estiba.
El adjudicatario deberá cerrar herméticamente cada contenedor por medio de un cerrojo numerado (sysko
locktainer 180 seal), cuyo número comunicará al expedidor del beneficiario .
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REGLAMENTO (CE) N° 1133/96 DE LA COMISIÓN
de 24 de junio de 1996

por el que se modifican los precios representativos y los derechos adicionales de
importación de determinados productos del sector del azúcar

Considerando que la aplicación de las normas y modali
dades recogidas en el Reglamento (CE) n° 1423/95, a los
datos de que dispone actualmente la Comisión conduce a
modificar con arreglo al Anexo del presente Reglamento
los importes actualmente vigentes,

LA COMISION DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE)
n° 1 101 /95 O,

Visto el Reglamento (CE) n° 1423/95 de la Comisión , de
23 de junio de 1995, por el que se establecen las disposi
ciones de aplicación de los productos del sector del azúcar
distintos de la melaza (3), modificado por el Reglamento
(CE) n° 2528 /95 (4), y , en particular, el párrafo segundo
del apartado 2 de su artículo 1 y el apartado 1 de su
artículo 3 ,

Considerando que en el Reglamento (CE) n° 1568/95 de
la Comisión (*), cuya última modificación la constituye el
Reglamento (CE) n° 1 1 04/96 (6), se establecen los
importes de los precios representativos y los derechos
adicionales aplicables a la importación de azúcar blanco,
azúcar bruto y ciertos jarabes;

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los precios representativos y los derechos adicionales
aplicables a la importación de los productos mencionados
en el artículo 1 del Reglamento (CE) n° 1423/95 queda
rán fijados según se indica en el Anexo .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de junio de
1996.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de junio de 1996.
Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 177 de 1 . 7 . 1981 , p . 4.
(2) DO n° L 110 de 17 . 5 . 1995, p. 1 .
0 DO n° L 141 de 24. 6 . 1995, p. 16 .
(«) DO n° L 258 de 28 . 10 . 1995, p. 50 .
(5) DO n" L 150 de 1 . 7 . 1995, p. 36 .
(4 DO n° L 146 de 20 . 6 . 1996, p. 34 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 24 de junio de 1996, por el que se modifican los precios
representativos y los derechos adicionales de importación de determinados productos del sector

del azúcar blanco, del azúcar bruto y de algunos productos del Código NC 1702 90 99

(en ecus)

Código NC
Importe del precio

representativo por cada
100 kg netos del producto

Importe del derecho
adicional por cada 100 kg

netos del producto

1701 11 10 (') 23,94 4,33

1701 11 90 (') 23,94 9,56

1701 12 10 (') 23,94 4,14
1701 12 90 (') 23,94 9,13

1701 91 00 (2) 31,77 9,35
1701 99 10 (2) 31,77 4,83

1701 99 90 (2) 31,77 4,83

1702 90 99 f) 0,32 0,34

(') Importe fijado para la calidad tipo que se define en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 431 /68 del Consejo (DO n° L
89 de 10 . 4. 1968 , p . 3 .), modificado .

(2) Importe fijado para la calidad tipo que se define en el artículo 1 del Reglamento (CEE) n° 793/72 del Consejo (DO n° L
94 de 21 . 4. 1972, p . 1 .).

(3) Importe fijado por cada 1 % de contenido en sacarosa .
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REGLAMENTO (CE) N° 1134/96 DE LA COMISIÓN
de 24 de junio de 1996

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación
del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) n° 3223/94 de la Comisión,
de 21 de diciembre de 1994, por el que se establecen
disposiciones de aplicación del régimen de importación
de frutas y hortalizas ('), modificado en último lugar por el
Reglamento (CE) n° 2933/95 (2), y, en particular, el apar
tado 1 de su artículo 4,

Visto el Reglamento (CEE) n° 3813/92 del Consejo, de 28
de diciembre de 1992, relativo a la unidad de cuenta y a
los tipos de conversión aplicables en el marco de la Polí
tica Agrícola Común (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CE) n° 1 50/95 (4), y, en parti
cular, el apartado 3 de su artículo 3 ,
Considerando que el Reglamento (CE) n° 3223/94 esta
blece, en aplicación de los resultados de las negociaciones
comerciales multilaterales de la Ronda Uruguay, los crite
rios para que la Comisión fije los valores a tanto alzado de

importación de terceros países correspondientes a los
productos y períodos que se precisan en su Anexo;

Considerando que, en aplicación de los criterios antes
indicados, los valores globales de importación deben
fijarse en los niveles que figuran en el Anexo del presente
Reglamento,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Articulo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el
artículo 4 del Reglamento (CE) n° 3223/94 quedan fijados
según se indica en el cuadro del Anexo .

Articulo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 25 de junio de
1996.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de junio de 1996 .
Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 337 de 24. 12 . 1994, p . 66 .
(2) DO n° L 307 de 20 . 12 . 1995, p . 21 .
(3) DO n° L 387 de 31 . 12 . 1992, p. 1 .
C) DO n° L 22 de 31 . 1 . 1995, p . 1 .
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión , de 24 de junio de 1996, por el que se establecen los valores
globales de importación para la determinación del precio de entrada de determinadas

frutas y hortalizas

(ecus/100 kg) (ecus/WO kg)

Código NC Código
país tercero (')

Valor global
de importación Código NC Código

país tercero (')
Valor global

de importación

0702 00 35 052 75,8 284 72,1
060 80,2 l 388 78,7
064 88,4 400 73,4
066 60,2 404 63,6
068 62,3 416 72,7
204 86,8 508 74,3
208 44,0 512 68,0
212 97,5 524 63,9
624 95,8 528 72,2
999 76,8 624 86,5

ex 0707 00 25 052 55,3 728 107,3
053 156,2 800 78,0
060 61,0 804 98,7
066 53,8 999 79,0
068 69,1 0809 10 30 052 144,4
204 144,3 061 51,3
624 87,1 064 105,3
999 89,5 400 338,0

0709 10 20 220 317,0 999 159,7
999 317,0 0809 20 49 052 155,9

0709 90 77 052 41,6 061 182,0
204 77,5 064 124,1
412 54,2 068 88,2
624 151,9 400 272,2
999 81,3 600 94,9

0805 30 30 052 134,0
624 212,2

l 204 88,8
676 1 66,2

220 74,0
999 162,0

388 69,9
0809 30 31 , 0809 30 39 052 63,1

400 68,2
220 121,8

512 54,8
624 106,8

520 66,5
999 97,2

524 100,8
528 66,3

0809 40 20 052 73,2

600
064 64,4

84,0
624

066 84,948,9 l

999 77,8 068 61,2

0808 10 61 , 0808 10 63,
\ 400 166,4

l
0808 10 69 039 112,1 624 245,9

052 64,0 676 68,6

064 78,6 999 109,2

(>) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) n° 68/96 de la Comisión (DO n° L 14 de 19 . 1 . 1996, p . 6). El código -999. significa -otros
orígenes*.
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REGLAMENTO (CE) N° 1135/96 DE LA COMISION
de 24 de junio de 1996

por el que se rectifican la versión alemana del Reglamento (CE) n° 2257/94 por el
que se fijan las normas de calidad para los plátanos y la versión inglesa del
Reglamento (CE) n° 2898/95 por el que se establecen disposiciones relativas al
control de la aplicación de las normas de calidad en el sector del plátano

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) n° 404/93 del Consejo, de 13
de febrero de 1993, por el que se establece la organización
común de mercados en el sector del plátano ('), modifi
cado por el Reglamento (CE) n° 3290/94 (2), y, en particu
lar, su artículo 4,

Considerando que la versión alemana del Reglamento
(CE) n° 2257/94 de la Comisión (3) y la versión inglesa del
Reglamento (CE) n° 2898/95 de la Comisión (4), modifi
cado por el Reglamento (CE) n° 465/96 (% difieren de las
versiones de estos textos en las demás lenguas oficiales de
la Comunidad; que, por consiguiente, procede efectuar las
rectificaciones necesarias en esas dos versiones lingüísti
cas;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del plátano,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se efectúa una rectificación en el artículo 2 y en el Anexo
I del Reglamento (CE) n° 2257/94.
Esta rectificación sólo atañe a la versión alemana del
Reglamento .

Artículo 2

Se efectúa una rectificación en los artículos 2, 7 y 8 del
Reglamento (CE) n° 2898/95.
Esta rectificación sólo atañe a la versión alemana del
Reglamento .

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de las
Comunidades Europeas.
No obstante, el artículo 2 entrará en vigor el 1 de julio de
1996.

El presente Reglamento sera obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 24 de junio de 1996.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(') DO n° L 47 de 25. 2 . 1993, p. 1 .M DO n° L 349 de 31 . 12 . 1994, p. 105 .
P) DO n° L 245 de 20 . 9 . 1994, p. 6 .
(♦) DO n° L 304 de 16. 12 . 1995, p. 17.M DO n° L 65 de 15. 3 . 1996, p. 5.
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